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Descripción

Permite solicitar el o los certificados de participación que hayan sido correctamente aprobados por
beneficiarios de programas del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence).

Este certificado de participación detalla los cursos que el participante aprobó previamente, y es firmado por
el director regional del Sence que corresponda.

El trámite se puede realizar todo el año en el sitio web de la institución.

Detalles

En la base de datos del Sence sólo se encuentran alojados algunos certificados de capacitación. Esto se
debe a que:

El repositorio institucional contiene mayoritariamente la información de los cursos realizados después
del año 2000.
Los cursos que fueron realizados en forma particular, es decir, cuando la contratación de la
capacitación se generó por parte del usuario, generalmente no se encuentran en la base de datos
Sence.

Importante: a aquellos beneficiarios que no pueden obtener el certificado por las razones antes señaladas,
se les recomienda solicitar el documento al Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) que impartió el
curso, o bien, a la empresa que solicitó la capacitación.

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/54910-solicitud-de-certificado-de-participacion-programas-sence


¿A quién está dirigido?

Personas que hayan participado de capacitaciones impartidas o subvencionadas por programas del Sence.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

No es necesario ningún antecedente para solicitar el o los documentos.
Para retirar el o los certificados: cédula de identidad vigente.

Importante: en caso que no pueda acudir personalmente al Sence a retirar el o los certificados, puede
entregar un poder simple a un tercero de su confianza quien podrá retirar el documento original en la
dirección regional indicada. La persona debe presentar copia de cédula de identidad del titular.

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo

 

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En línea:

1. Haga clic en "ir al trámite en línea".
2. Una vez en el sitio web de la institución, escriba su Rut y clave Sence, y haga clic en "confirmar". Si

no tiene clave, regístrese en el mismo sistema.
3. Seleccione el tipo de solicitud, detalle la información del certificado a solicitar (año, programa, entre

otros), y haga clic en "ingresar".
4. Como resultado del trámite, habrá solicitado el o los certificados de capacitación. La respuesta

llegará directamente al correo electrónico ingresado en la solicitud, en un plazo máximo de 10 días. 

Importante: los certificados deben ser retirados de manera presencial, presentando su cédula de identidad
en la dirección regional de Sence correspondiente a su domicilio.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/54910-solicitud-de-certificado-de-participacion-programas-sence 

https://cus.sence.cl/Account/Registrar?returnUrl=MQAxADUANQBfAFMATgBDADAAMQA=
http://sence.gob.cl/sence/regiones
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/54910-solicitud-de-certificado-de-participacion-programas-sence

